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REPUBLICA DE COLOMBIA
UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA

RESOLUCIONNo. 3 § § -8

(=9 AGD 2005

“Por la cual se conforma el Comité Juridico de la Unidad de Planeacion Minero
Energética UPME”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA,
en uso de las facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1214 de 29 de junio de 2000 reglament6 lo referente al Comité de
Defensa Judicial y Conciliacién al cual le otorgé la naturaleza de organismo.

Que mediante Resolucion UPME No. 750 del 20 de diciembre de 2004, se conformo el
Comité de Defensa Judicial y Conciliacién de la Unidad de Planeacion Minero Energética
UPME.

Que en el articulo segundo de la Resolucion 750, se contempla dentro de los miembros
permanentes con voz y sin voto, los integrantes del Comité Juridico de la UPME.

Que de acuerdo con el Decreto 255 de 2004, a través de la cual se reestructuré la planta
de personal de la UPME, la entidad no cuenta con una Oficina Juridica.

Que al no existir Oficina Juridica, y contar la UPME con varios profesionales del derecho,
se hace necesario, que se conforme el Comité Juridico con el fin de que se unifiquen
criterios juridicos a ser adoptados en la toma de decisiones juridicas y al funcionamiento
del 4rea donde se debe aplicar el respectivo tema, en cuanto a posiciones que debe
tommar la UPME, tanto en tramites internos como externos.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO: CREACION .- Créase el Comité Juridico de la Unidad de
Planeacion Minero Energética ~-UPME, el cual sera érgano de apoyo administrativo que
actia como sede de estudio, andlisis y formulacién de politicas sobre prevencion del dafio
antijuridico y defensa de los intereses de la entidad, unificando criterios juridicos, con
sujecion estricta a las normas, que recomendara a la Direccién de la administracion en
General, para una correcta aplicacion.

ARTICULO SEGUNDO: INTEGRACION.- El Comité Juridico de la UPME estara
conformado asi:

MIEMBROS PERMANENTES CON VOZ Y VOTO:

1. El Asesor Juridico. Quien lo Coordinara

2. El Secretario General de la UPME (Abogado) quien se desempefiara como Secretario
Técnico.

3. El Profesional Especializado (Abogado) de la Direccién General

4. El Profesional Especializado (Abogado) de Secretaria General — Contratacion

5. Los demas abogados que por planta o prestacion de servicio se encuentren vinculados
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MIEMBROS PERMANENTES CON VOZ Y SIN VOTO:

El (los) apoderado (s) externos de la Unidad de Planeacién Minero Energética ~-UPME-
que la represente en cada proceso, de existir y, si fuere de caso o hubiere lugar.

PARAGRAFOQO.- La participaciéon en el Comité Juridico de la Unidad de Planeacion Minero
Energética —-UPME- ES INDELEGABLE.

ARTICULO TERCERO: SESIONES Y _VOTACION: EI Comité Juridico de la Unidad de
Planeacién Minero Energética UPME se reunira al menos una vez cada dos (2) meses y
cuando las circunstancias lo exijan. Sesionara con un minimo de tres (3) de sus miembros
permanentes y adoptara las decisiones por consenso.

ARTICULO CUARTO: ACTAS.- De cada sesion del Comité, el Secretario Técnico,
levantara un acta, en la que se incluira, relacion de los asistentes a la misma, el orden del
dia, la (s) recomendacion (es) que respecto de los asuntos tratados formule el Comité y
las constancias que sus integrantes consideren pertinentes.

ARTICULO QUINTO.- EUNCIONES: El Comité Juridico ejercera las siguientes funciones:

1. Formular politicas de prevencién del dafio antijuridico.

2. Disefiar las politicas generales que orientaran la defensa de los intereses de la entidad
3. Unificar criterios respecto a los tramites internos y externos que realice la UPME.

4. Establecer conductos regulares, para el tramite y aprobacién de conceptos juridicos.

ARTICULO SEXTO. FUNCIONES DE LA SECRETARIA TECNICA.- Son funciones del
Secretario Técnico del Comité, las siguientes:

I. Citar a las sesiones del Comité conforme lo dispuesto en las normas pertinentes, en su
reglamento y en la presente Resolucién.

2. Elaborar las actas de cada sesion del Comité.

3. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité.

4. Preparar un informe de la gestion del Comité y de la ejecuciéon de sus decisiones, que
sera entregado al Director de la Unidad y a los miembros del Comité cada seis (6) meses.
5. Proyectar y someter a consideracion del Comité la informacion que éste requiera para
la formulacién y disefio de politicas de prevencion del dafio antijuridico y de defensa de
los intereses de la UPME.

6. Las demas que le sean asignadas por el Comité.

La presente resolucion rige a partir de su expedicién y deberd comunicarse a los
interesados,

PUBLIQUESE COMUNIQUESE y CUMPLASE
S e . .
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Dada en Bogota, D.C

CARLOS ARTURO FLORE? PIEDRAHITA
Direc§br General 3@\ .




